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S U M A R I O

1. Apertura de la Sesión
2. Decreto de Convocatoria
 
 ORDENANZA PREPARATORIA
3. Aprobando el arancelamiento de la venta de la obra “Premio Municipal de Literatura 1996”, editado por el Ente de

Cultura (expte. 1635-D-97)
4. Nominación Firmantes del Acta

-   1   -
APERTURA DE LA SESIÓN

- En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los nueve días del mes de octubre de mil
novecientos noventa y siete, reunidos en el recinto de sesiones del Honorable Concejo Deliberante y siendo las
11:40, dice el

Sr. Presidente: Con la presencia de dieciocho señores concejales y catorce señores mayores contribuyentes, damos inicio a
la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes convocada para el día de la fecha. Por Secretaría se dará lectura al
Decreto de Convocatoria.

-   2   -
DECRETO DE CONVOCATORIA

Sr. Secretario: (Lee) “Decreto 141. Mar del Plata, 25 de setiembre de 1997. Visto la Ordenanza Preparatoria sancionada por
el Honorable Cuerpo en la  Sesión Pública Extraordinaria celebrada en el día de la fecha, según constancias obrantes en el
expediente 1635-D-97, y CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido por el artículo 98º de la Ley Orgánica
de las Municipalidades, dicha Ordenanza Preparatoria debe ser considerada en Asamblea de Concejales y Mayores
Contribuyentes citada a dichos efectos. Por ello, el Presidente del Honorable Concejo Deliberante DECRETA: Artículo 1º:
Cítase a Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes para el día 9 de octubre de 1997 a las 11:00, a efectos de
considerar el siguiente Orden del Día: - Expediente 1635-D-97: Aprobando el arancelamiento de la venta de la obra “Premio
Municipal de Literatura 1996”, editado por el Ente de Cultura. Artículo 2º: Comuníquese bajo constancia con transcripción
del presente Decreto, adjúntese copia de la Ordenanza Preparatoria a considerar, etc. Firmado: Roberto Oscar Pagni,
Presidente del HCD; Carlos José Pezzi, Secretario del HCD”.

ORDENANZA PREPARATORIA

-   3   -
APROBANDO EL ARANCELAMIENTO DE LA VENTA DE
LA OBRA “PREMIO MUNICIPAL DE LITERATURA 1996”,

EDITADO POR EL ENTE DE CULTURA
(expte. 1635-D-97)

Sr. Presidente: En consideración el expediente 1635-D-97. En general, sírvanse marcar sus votos: aprobado por
unanimidad. En particular: artículo 1º, aprobado; artículo 2º, aprobado; artículo 3º, aprobado; artículo 4º, de forma.
Aprobado en general y en particular por unanimidad.

-   4   -
NOMINACIÓN FIRMANTES DEL ACTA

Sr. Presidente: Corresponde designar un concejal y un mayor contribuyente para la firma del Acta respectiva. Concejal de
la Reta, tiene la palabra.

Sr. de la Reta: Propongo al concejal Katz para firmar el Acta.

Sr. Presidente: Bien, esta Presidencia propone al mayor contribuyente Seguí para la firma del Acta respectiva. No habiendo
más asuntos que tratar se levanta la Asamblea.

- Es la hora 11:43
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Carlos José Pezzi                                                                                                                                  Roberto Oscar Pagni
    Secretario                                                                                                                                                Presidente

Carlos Seguí                                                                                                                                     Víctor Daniel Katz Jora
Mayor Contribuyente                                                                                                                                Concejal
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A P É N D I C E

Disposición Sancionada

Ordenanza
O-5636: Aprobando el arancelamiento de la venta de la obra “Premio Municipal de Literatura 1996”, editado por el Ente de

Cultura (Sumario 3)
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I N S E R C I Ó N

O R D E N A N Z A

- Sumario 3 -

FECHA DE SANCIÓN : 9 de octubre de 1997
NÚMERO DE REGISTRO: O-5636
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 1635 LETRA D AÑO 1997

ORDENANZA

Artículo 1º .- Apruébase el arancelamiento de la venta de la obra “Premio Municipal de Literatura 1996”, editado por el Ente
de Cultura, en la suma de PESOS DIEZ ($ 10.-) cada ejemplar.

Artículo 2º .- Establécese un descuento de hasta un veinte por ciento (20%) del valor estipulado en el artículo anterior,
cuando la venta se realice al por mayor.

Artículo 3º .- Lo recaudado en virtud de la presente se destinará a afrontar las erogaciones que demande la edición y demás
gastos correspondientes a la obra.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc..-
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Visto, que en la Dirección de Actas de Sesiones, Referencia Legislativa y
Digesto del Honorable Concejo Deliberante, se encuentran en custodia las Actas
Liminares que reflejan el accionar del Cuerpo en sus albores y,

Considerando, la Ordenanza 10802/96 que en su artículo 2º propone entre otros
“ difundir aspectos culturales, históricos, educacionales, poblacionales, de nuestra
ciudad y su gente; potenciar el valor de la anécdota; evocar momentos históricos de
trascendencia para la vida de la ciudad; difundir entre los jóvenes las etapas de
la vida marplatense y sus personalidades históricas, etc., etc.,...”  el PRESIDENTE
DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DECRETA

Artículo 1º: Dispónese que, en homenaje al “ Año de la Identidad Marplatense”  las
Actas de Sesiones editadas por el Cuerpo Deliberativo entre el 1/1/97 y el 31/12/97
llevarán impresos hechos y/o circunstancias anecdóticas extraídas de las Actas
Liminares del Honorable Concejo Deliberante de General Pueyrredon.

Artículo 2º: Encomiéndase a la Dirección de Actas de Sesiones lo dispuesto en el
artículo precedente.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

"La transcripción de los hechos es realizada textualmente y a la usanza de la
época y del amanuense".

10/6/1893

“Dióse lectura a una nota de la Intendencia en la que manifestaba que siendo de urgente necesidad la organización del
servicio del Cementerio estableciendo con claridad, la ubicación de las sepulturas, determinando su número, sección, y
manzana, pide a esta corporación autorización para con cargo a Obras Públicas, invertir hasta la suma de doscientos pesos,
en el estudio y plano de las dos manzanas del cementerio, de que como no se ha hecho uso, subdividiéndolas en secciones,
numerando las sepulturas y destinando una parte de los terrenos para construcción de bóvedas, clasificándolas de forma
que puedan ser enagenadas a precios al alcance de todas las fortunas. Suficientemente discutido fué aplazado”


